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COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 
 
 
8.- Pregunta Nº 285, relativa a si se considera necesaria la reapertura del matadero de Liébana para contribuir a las 

incorporaciones de jóvenes al medio rural, presentada por D. Pedro Gómez Gómez, del Grupo Parlamentario 
Popular. [10L/5200-0285] 

 
 
LA SRA. SALMÓN CALVA (en funciones de presidenta): Ruego a la señora secretaria dé lectura de la siguiente 

pregunta, por favor. 
 
LA SRA. URRUTIA DE LOS MOZOS: Pregunta 285, relativa a si se considera necesaria la reapertura del matadero 

de Liébana para contribuir a las incorporaciones de jóvenes al medio rural, presentada por D. Pedro Gómez Gómez, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

 
LA SRA. SALMÓN CALVA (en funciones de presidenta): Gracias.  
 
Tiene la palabra el Sr. Gómez durante cinco minutos. 
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ P.: Gracias, presidenta.  
 
Decía el consejero el 31 de agosto. Por último, en el citado comunicado de agosto del 21, el consejero manifestó que 

el servicio del matadero de Liébana contribuiría a hacer frente a la disminución del número de explotaciones que sufren la 
comarca, la elevada edad media de los ganaderos, la baja productividad, las dificultades de comercialización de la 
producción y la falta de incorporación de jóvenes al sector. 

 
Directora, no, no, no lo digo yo, que también estoy de acuerdo con esa manifestación del consejero, lo decía el 

consejero y por eso le hacemos esta esta pregunta, qué piensa la consejería, que los jóvenes que se cuentan con los dedos 
de una mano que se incorporan en la zona de Liébana, que es la zona más degradada a nivel de relevo generacional por 
las condiciones que tiene, y que el hecho de que vean allí una instalación como es el matadero que permanezca cerrada y 
que nadie sea capaz de reabrirlo siendo titularidad del gobierno de Cantabria, usted como directora de la materia, que cree 
que qué piensa un joven con las dificultades que tiene la ganadería, tanto de vacuno como ovino, como caprino, y que un 
Gobierno que un gobierno, eh? porque las dificultades que tenga un ganadero, pues al final son un ganadero, pero que un 
Gobierno no sea capaz de después de hacer realizado esa obra, que eso sí que fue una inversión y que ole por esa inversión 
que nosotros no, no, no, criticamos la inversión nosotros lo que estamos ahora criticando es que después de dos legislaturas, 
casi dos legislaturas del PRC al frente de la consejería, no haya sido capaz de reabrir esas instalaciones. 

 
Por eso la pregunta es ¿es importante para los jóvenes de la comarca de Liébana que el matadero de Liébana esté 

abierto? pues esa es la pregunta esa es la respuesta creo que la respuesta es clara porque así lo ha dicho el máximo 
responsable del gobierno de Cantabria, pero lo que no es tan claro es que el gobierno de Cantabria y el gobierno de la 
consejería dirigida por el Sr. Blanco, sea capaz de poner en marcha esa instalación. 

 
Por eso, usted le podrá parecer que las trece preguntas van todas en la misma en la misma dirección, pero es que 

van en la misma dirección porqué este comunicado va en esa dirección, va en la dirección de que para el consejero es una 
prioridad si es una prioridad, y no es capaz, porque si me pregunta alguien trabajo para que esta instalación se construiría, 
y convencería a un Gobierno y al presidente del Gobierno para que se invertirían 3.500.000 de euros en la construcción de 
estas instalaciones, pues diría si, entiendo que esto llevaría un tiempo de meditación, llevaría a un estudio, como aquí le 
lleva, lleva un plan de viabilidad, que es de diciembre de 2018, esto sí que y además entiendo que esto sí fue un trabajo 
donde alguien tuvo que tomar una decisión y tuvo que poner encima de la mesa, es decir, vale, es una prioridad para un 
gobierno para el gobierno de Cantabria, construir esas instalaciones donde a preguntas que le hicimos al gobierno de 
Cantabria en el año 2006, fue un 1.456.000 euros, en el 2007, un 1.396.000 en el 2009, 284.000,  en el 2010, 298.560 con 
un total de 3.480.000, eso sí, eso sí que sería algo que, bueno, pues que generaría un problema el poder hacer esa esa 
construcción.  

 
Pero es que me está diciendo que ocho años de su Gobierno, del Gobierno, dirigido por el PRC, donde 4 años del 

Sr. Oria, donde de alguna manera, pues escuche alguna, alguna noticia, pero alguna noticia no del calado de esta, porque 
el calado de esta noticia es que vamos…  

 
LA SRA. SALMÓN CALVA (en funciones de presidenta): Sr. Gómez tiene que ir finalizando 
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ P.: …pues lo único que le quiero decir es que no, no, no hay excusa por parte de su 

departamento para decir que no, que no se ponga en marcha esas instalaciones.  
 
Gracias.  
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LA SRA. SALMÓN CALVA (en funciones de presidenta): Tiene la palabra la señora directora general durante cinco 

minutos.  
 
LA SRA. LÓPEZ LÓPEZ: Bueno, una vez más les recuerdo que no hay ninguna excusa en la que estamos poniendo 

si no le estoy contando todo el trabajo que se ha estado haciendo para poder poner en marcha las instalaciones, que por 
supuesto están listas para que cualquier empresa entre a trabajar en ellas, y eso ha sido fruto de un trabajo bastante duro 
por parte de la consejería, por parte de los técnicos, y ha habido que hacer, entre ellos estudios como el que usted tiene 
encima de la mesa, también hecho por este, por este departamento. 

 
En respuesta a su pregunta respecto a si puede contribuir a las incorporaciones de jóvenes al medio rural y como 

usted bien ha dicho, es que la formulación de la pregunta es clara, y la respuesta solo puede ser la que usted ha comentado 
que, por supuesto el Gobierno considera que es una herramienta que podría ser muy útil para hacer más atractiva la actividad 
ganadera en la zona de contribuir a las incorporaciones de los jóvenes, al medio rural y que, como ya le he comentado, esto 
mismo lo ha dicho el consejero recientemente en sus declaraciones, que no voy a repetir, como motivo de dar publicidad a 
la licitación, a las dos licitaciones en este caso, en el comunicado que usted habla es de una de ellas, que llevaron un trabajo 
detrás bastante complicado para poder llevar a buen término y que, desgraciadamente no han tenido respuesta por parte de 
los empresarios, poco más le puedo añadir. 

 
Gracias. 
 
LA SRA. SALMÓN CALVA (funciones de presidenta): Gracias señora directora general. 
 
Sr. Gómez ¿desea hacer uso del turno de réplica? 
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